
 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ TRANSITORIAMENTE 

JUZGADO (58) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

Informe secretarial  

hoy 8 de octubre de 2024 ingresa el proceso al despacho, informando que 

se efectuó la notificación personal del extremo demandado, sin que se 

cumplan los requisitos establecidos para tal fin. 

 
Para revisar todo el trámite y tomar la determinación que en derecho 

corresponda. 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA  

SECRETARIA 

 

 

 

  


